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Bogotá D.C., Agosto 26 de 2024 

 

DOCTORA 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ESD. 

 

Sujeto del proceso: 

HERNANDO DE JESÚS CARDONA TORO 

 

ASUNTO:  

SOPORTES DE NOTIFICACIÓN DE ACREEDORES 

 

EXPEDIENTE: 
11001400302220240038200 

 
 

MATILDE ALARCÓN ALARCÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.018.411.705, obrando en mi calidad de Auxiliar de la Justicia de la 

Superintendencia de Sociedades, en este caso Liquidadora, mediante el 

presente escrito respetuosamente allego a su despacho los soportes de 

notificación a todos los acreedores relacionados en el expediente de la referencia 

de conformidad con la orden impartida en el auto del 17 de abril de 2024, el cual 

dispone:  

 

“…notifique por aviso acerca de la existencia del presente proceso de 
«liquidación patrimonial» (i) a los acreedores de la deudora incluidos en la 
relación definitiva de acreencias…” 

 
Así las cosas, allego anexo los soportes de las notificaciones a los acreedores.   

 
De usted,   

 

 

 

 
 
MATILDE ALARCÓN ALARCÓN 
C.C. No. 1.018.411.705 
Liquidadora 

mailto:malarcona2012@gmail.com
mailto:cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co









	REMISIÓN SOPORTES DE NOTIFICACIÓN DE ACREEDORES
	Comprobante notificacion Bancolombia 1
	Comprobante notificacion Bancolombia 2
	Comprobante notificacion Hernan cardona 1
	Comprobante notificacion Hernan cardona 2

